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ARTICULO 86" La interpbsicibn de los’ recursos administrativos contemplados en este 
Reglamento no lleva consigo la Suspensión de la aplicación de la 
sanción. No obstante en caso de que la sanción sea revocada el 
funcionario tendrá derecho a que se le pague el solario durante el 
periodo de la sanción. 

ARTICULO 87' Cuando la sanción Gplicada sea la de destitución, el funcionario 
despedido tendrá derecho a interponer el recurso de reconsiderución 
ante el Gerente Generala y el Recurso de Apelación ante el ComitP 

Ejecuivo. LIe uno u otro rkurso podrá hacerse uso dentro de los cinco 
(5) días hábiles a partir de la nott$cación personal o dentro de los cinco 
dias de fijación del edicto cuando hubiere lugar a ello. En caso de 
destitución los recursos deberán ser interpuesto formalmente mediante 
abogado. 

TITULO V 
DE LA REGLAMENTACION Y WGENCIA 

DEL REGLAMENTO 

ARTICULOW Las disposiciones contenidas an el presente reglammto son de 
obligatorio cumplimiento para todos los jhcfonarlos de la insthcidn JI 
su desconocimdento no 8ewirá de excusa, para incumplklos. El Comtti 
Ejecutivo a solicitud del Gerente General, podrri mqdljkar, variar o 
adicionar cualesquiera de las disposiciones de este Reglamento interne 
cuando lo estime conveniente. r :, ,1 

ARTICULO 89" VIGENCIA: Este reglamento, entrará en vigencia a partir del de 
de 2001 

ARTICULO 90" Derogatoria: Queda derogada la Resolución No217 del Comité 
Ejecutivo de. 2 de julio ,de 1980 y toda norma reglamentaria que le sea 
contraria,: 

CORTE BUPR@MA DE JUSTICiA 
ENTRADA Ng 686-W 

(De lõ da junio de 1001) 

PONENTE: MGbO. JOSi MANUEL FAÚNDES R. 

CONSULTA DE INCONS~TUCIC. __ .___ _ INALTDAD FC IRMULADA POR LA LICbA. BERTA 

A AGUIRRE PRESIDENTA, DE LA JUNTA bE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN No, 3 
CONTRA EL’ARtiCULO 102 tiEL DECRETO LEY No.8 DE 26 DE FEBRERO DE 1998. 



Verbalmtnra, el Secretcwio Genera1 de la Carte: tws ha señala& que la rcscrluci~ 

debió indicar que ~a declara, we es incot&tucional el artículo 102 del Decreto Ley 

No8 de ‘26 de febraro de 1998 y no el artículo 102 del Decreto Ley No108 de 26 de 

febrero de 1996. 

Nuestro oPdenamian&~ pro~ssal, conforme al artículo 986 del Código Judicial 

permito corre$r errora da aecritura F con$enrpn. cualquier resdución ju&& en 
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'INCONSTITUCIONAL el artículo 102 del Decreto Ley &8 de 26 de febrero dc 

‘Notifíquese y comuníquese a la Gaceta Oficial. 

MGDO.JOShMANUELFAúNDESR. 

,MGDA.MIRTZAA.FtiNCESCHI 
DEAGUILERA 

MGDO. CESAR PEREIRA BURGOS 

:MGDO. JOSE A. TROYANO 

MGDA.GRACIELAJ.DIXON. 

MGDO. ARTUROHOYOS 

MGDO.ELIGIO A. SALAS 

MGDO. ADAN ARNULFO ANONA L. 

MGDO.ROGELIOA.FABREGA 

DR.CARLOSH.CUESTASG. 
SECRETARIOGENERAL 

CORTESUPREMADEJUSTICIA 

REPUBLICA DE PANAMA 
ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-PLENO 

PANAMA, QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL UNO (2001). 

VISTOS: 

Ante el PIeFo de esta Corporación de Justicia interpuso la licenciada 

GISELA EDITH QUDLEY RAMOS, en nombre y representach% del sefior 

FRANKLIN ALBERTO LÓPEZ SÁNCHEZ, demanda de inconstitucionalidad 


